
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
FUERZA AEREA COLOMBIANA 

 
 

 
 

ACTA DE LIBERACIÓN DE RECURSOS 
 
Por la cual se liberan los recursos sobrantes de la Orden de Compra No. 44363, celebrado 
entre el Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana y BIG PASS S.A.S 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Con fecha 20 de enero de 2020, se celebró la orden de compra No. 44363 con la 
empresa BIG PASS S.A.S por valor de ($637.665.000,00) 

2. Que en consideración a que el contrato bilateral en términos generales, es un acuerdo 
de voluntades mediante el cual las partes contratantes se obligan recíprocamente y 
manifiestan su consentimiento y por tal razón es susceptible de ser modificado. 

3. Que el día 15 de septiembre de 2020 se realiza modificación a la orden de compra 
extendiendo el plazo de ejecución hasta el 15 de octubre de 2020. 

4. Que el día 07 de octubre de 2020 se realiza modificación de la orden de compra 
extendiendo el plazo de ejecución hasta el 5 de noviembre de 2020. 

5. Que el día 04 de noviembre de 2020 se realiza adición al contrato por valor de 
($20.000.000,00) y se extiende el plazo de ejecución hasta el 11 de diciembre de 
2020. 

6. Que el plazo de ejecución se cumplió el 11 de diciembre de 2020. 
7. Que el valor final del contrato fue de ($657.665.000,00) quedando un valor por liberar 

de ($3.619.921,00) del CRP 22820 correspondiente a la vigencia 2020. 
 
 

RESUELVE 
 

1. El Director Logística Aeronáutica (E) señor Coronel ABELARDO MORENO LEMOS y el 
señor KURT EMILIO RODRIGUEZ Gerente Comercial BIS PASS S.A.S, resuelven liberar 
la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIUN PESOS CON 00/100 MCTE ($3.619.921,00), teniendo en cuenta lo 
expuesto anteriormente y en los siguientes términos: 

 
 

No. 

CRP 

VALOR 

CONTRATO 

VALOR 

PAGADO 

VALOR 

CUENTA POR 
PAGAR 

VALOR A  

LIBERAR 

No. 

IMPUTACION 

22820 $657.665.000,00 $553.058.618,00 
 

   $100.986.461,00 $ 3.619.921,00 02-02-01-003-003 



 
 
No siendo más el motivo de la presente se firma la presente acta por los que en ella 
intervinieron a los 14 días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
POR EL MINISTERIO: 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
POR EL CONTRATISTA. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 


